
RAD. 112/2019 EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 

Al despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 01 de julio de 2020. 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

 

Bucaramanga, dos (02) de julio de dos mil veinte (2020). 

 

 

Una vez revisada la publicación de emplazamiento vista a folios 96 al 97 del cuaderno principal, 

la cual cumple con los requisitos legales, se ordenará la inclusión de la información de los 

demandados JUAN FELIPE VARGAS GOMEZ y YELICA ROCIO JEREZ HERRERA, en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, teniendo en cuenta el inciso tercero del artículo 5 

del Acuerdo No PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014. 

 

 

Transcurrido los 15 días posteriores a la inclusión de la información, es decir surtido el 

emplazamiento se procederá a nombrar curador ad-litem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ELKIN JULIAN LEON AYALA  

Juez 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

AMM 

 

JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

  

Hoy 03 de julio de 2020, siendo las                     

8:00 a.m. se notifica a las partes el AUTO anterior 

por anotación en estado No.           . 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario 

 


